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No son las medidas, es el marco

Damián Trivelli
Socio EK

Ados semanas de asumir, el Presi-
dente Kast registra un 48% de de-
saprobación, superando su apro-

bación (Panel Ciudadano UDD), produc-
to del alza obligada al precio de las benci-
nas. Esa caída instala una pregunta que ya
circulaba: ¿ se reactivarán las movilizacio-
nes sociales? No es posible predecirlo. Pe-
ro sí identificar qué condiciones vuelven
más probable que una movilización pren-
da, escale y se masifique.

Los primeros días del gobierno mos-
traron orden y decisiones que fijaron el to-
no del mandato. La pregunta relevante es
si, en cómo operan y se leen, ayudan a con-
tener el malestar o a construir un clima
más propicio para su activación. Porque el
clima político-social no parte de cero.

Existe una condición estructural que
facilita las movilizaciones: una infraes-
tructura organizativa acumulada durante
décadas. Movimiento estudiantil, No-
+AFP, feminismo, ambientalismo. Redes
politizadas que permanecieron activas en
estado latente. Y en Chile, además, los go-

biernos de derecha enfrentan esta rela-
ción con menor margen.

La razón es interpretativa. La iz-
quierda tiene mayor holgura frente a los
movimientos porque comparte con ellos
un marco discursivo común: aunque no
logre lo que prometió, se le reconoce la
intención. La derecha no dispone de ese
margen. Sus decisiones
se leen desde una des-
confianza estructural
que opera como sesgo de
confirmación. Esa asi-
metría no la produce es-
te gobierno. Está dada.

La segunda condi-
ción es el detonante. Que
no haya habido movili-
zación por el alza de las
bencinas no significa que el riesgo no
exista. Más bien, confirma cómo operan:
raramente estallan con la primera medi-
da. Requieren acumulación. La estrate-
gia de copamiento del gobierno ha logra-
do controlar la agenda, pero eso no impi-
de que se vaya acumulando tensión.

Medidas que el gobierno enmarca
como revisión -como el retiro de decre-
tos ambientales, suspensión de ciclovías
o señales sobre derechos sociales- no se

"La seguridad, para
este gobierno, no
es solo una política
pública. Es el
principal
amortiguador del
malestar".

procesan solo en sus méritos técnicos.
Pueden ser leídas por ciertos grupos co-
mo confirmación de pérdida, injusticia
o desprotección. Cuando distintas deci-
siones empiezan a interpretarse dentro
de ese mismo marco, el umbral baja y el
conflicto se activa.

Para evitar ciclos de movilización,
el gobierno no debe
evaluar cada medida
por separado, sino el
clima social que produ-
ce su suma. Debe evitar
secuencias que refuer-
cen un marco de confir-
mación negativo. Tam-
bién necesita ordenar el
ritmo de sus anuncios
para fijar el marco en

que cada decisión se lea como beneficio
para la mayoría y no como pérdida para
grupos específicos.

Si decide sostener su estrategia de
copamiento, debe mostrar avances per-
ceptibles en seguridad. Si la ciudadanía
percibe control en esa dimensión, au-
menta su tolerancia frente al resto. La
seguridad, para este gobierno, no es so-
lo una política pública. Es el principal
amortiguador del malestar.

Regulación, empresas y entorno digital

Pablo Carvacho,
Centro UC Justicia y Sociedad

Durante la última década, el debate
sobre niños, niñas y adolescentes
(NNA) en entornos digitales estuvo

dominado por el paradigma optimista del
acceso, la participación y la expansión de
oportunidades. La conectividad aparecía
como un habilitador de derechos y una vía
de inclusión social. Esa narrativa ha cedido

ante la evidencia cada vez más consistente y
preocupante sobre sus riesgos y daños.

Esta evidencia, a nivel global y también
para Chile, muestra un aumento sostenido
de problemas de salud mental asociados al
uso intensivo de redes sociales: ansiedad,
depresión, trastornos del sueño y exposi-
ción a violencia digital. Estudios recientes
muestran que las adolescentes presentan
mayores niveles de afectación, particular-
mente en relación con la imagen corporal,
el ciberacoso y la validación social.

A su vez, las brechas socioeconómi
cas profundizan estos daños. En contex-
tos de menor supervisión adulta -por
jornadas laborales extensas o por la au-

sencia de redes de cuidado-, el uso de
plataformas digitales se convierte en
sustituto del acompañamiento, intensi-
ficando la exposición a contenidos da-
ñinos y a interacciones riesgosas.

Estos no son efectos colaterales
inesperados; las plataformas están dise-
ñadas precisamente para maximizar la
captura de atención: scroll infinito, sis-
temas de recomenda-
ción algorítmica basados
en aprendizaje automá-
tico, personalización ex-
trema de contenidos,
notificaciones intermi-
tentes, refuerzo variable
y técnicas de persuasive
design. En el caso de
NNA, estos mecanismos
son más profundos en
tanto operan sobre cerebros en desarro-
llo.

En este contexto, la autorregulación
empresarial aparece como un paso ne-
cesario, pero insuficiente. Pretender
que las mismas empresas, cuyo modelo
de negocio depende de la maximización
del tiempo de uso, limiten voluntaria-
mente sus propias dinámicas es, en la

"La respuesta no
puede descansar
en buenas
intenciones ni en
estándares
voluntarios de
debida diligencia".

práctica, pedirles que atenten contra el
núcleo de su rentabilidad.

Por ello, la respuesta no puede des-
cansar en buenas intenciones ni en es-
tándares voluntarios de debida diligen-
cia. Cuando hablamos de infancia, ha-
blamos de sujetos de especial protec-
ción. Y cuando los daños son
acumulativos, masivos y estructurales, la

regulación no puede ser
tímida. El rol del Estado
es, entonces, crítico.

Si hay un espacio pa-
ra ser "drástico", es este:
restricciones a funciona-
lidades adictivas, limita-
ciones y mayores exigen-
cias de verificación de
edad, transparencia al-
gorítmica y obligaciones

estrictas de mitigación de riesgos, son
regulaciones mínimas.

La evidencia muestra que los im-
pactos se acumulan y dejan huellas que
pueden proyectarse por años en la tra-
yectoria de niños, niñas y adolescentes.
Seguir postergando esta discusión impli-
ca normalizar daños que, con el tiempo,
se vuelven más difíciles de revertir.

Tipificar el ingreso
clandestino: una
medida ineficaz

EI 24 de marzo, el Gobierno otorgó
urgencia de discusión inmediata
al proyecto de ley que tipifica

como delito el ingreso clandestino. Esta

columna plantea un elemento central

para analizar el proyecto: enfrentar la
irregularidad migratoria mediante su

criminalización no logra desincentivar la

migración irregular, genera un alto costo
institucional y afecta la capacidad del

Estado para perseguir delitos graves.
La experiencia comparada muestra
resultados negativos. Se parte del su-

puesto de que los Estados son capaces
de aplicar la medida de manera efectiva.
Sin embargo, ello no ocurre en la prácti-

ca. En Italia, donde se implementó en
2009, las condenas cayeron desde el
50% de los casos perseguibles en 2012
a menos del 3% en 2016, a medida que
fiscales y jueces generalizaron el archivo

de expedientes cuando no existía otro
delito además del ingreso clandestino

En Francia, donde rige desde 2004,
menos del 9% de las personas acusadas
fueron efectivamente condenadas.

Esta brecha también se observa en
Chile. Bajo el antiguo Decreto Ley
1.094, el Ministerio del Interior interpo-

nía querellas criminales, emitía órdenes
de expulsión y luego se desistía de las
querellas, sin que existiera un proceso

penal completo. La Corte Suprema
revocó reiteradamente estas expulsio-

nes por infracción al debido proceso.
Entre 2018 y 2021 se abrieron más de
9.200 causas por ingreso clandestino:
apenas 25 terminaron en condena,
equivalentes al 0,3% del total.
Por otra parte, no es aconsejable tras-

pasar el control de la inmigración irre-

gular al Ministerio Público. Además de
que se hacen más costosos y extensos

los procesos de expulsión, la medida
sobrecargaría a los fiscales, que debie-

ran priorizar la persecución de quienes
cometen delitos de mayor gravedad.
Ordenar la migración es un objetivo
prioritario, pero la evidencia comparada
y el caso de Chile demuestran que
criminalizar el ingreso clandestino
genera brechas de implementación y
eficacia que producen el efecto contra-

rio. Soluciones más efectivas son facili-

tar vías de migración regular, agilizar
procesos de visado, fortalecer los
sistemas de control y sanción adminis-
trativos y profundizar la cooperación

regional. La urgencia legislativa no
debería sustituir el rigor en el diseño de

políticas migratorias.

Juan Pablo Ramaciotti M.
Centro de Políticas Migratorias
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